
  

Pág.1 

 

ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL “SUMAK KAWSAY WASI”, INSTITUTO DE ATENCIÓN SOCIAL 

PRIORITARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La  ORDENANZA  SUSTITUTIVA  QUE  REGULA  EL  FUNCIONAMIENTO  DEL “SUMAK 
KAWSAY WASI” INSTITUTO DE ATENCIÓN SOCIAL PRIORITARIA DEL GOBIERNO   
AUTÓNOMO   DESCENTRALIZADO   PROVINCIAL  DE   ÑAPO, analizada y aprobada 
en la sesión ordinaria del 13 de octubre y 10 de noviembre del 2023, con Resoluciones 
N° 034   038 en su orden y sancionada el 28 de diciembre del 2023, se rige por la 
Constitución de la República en concordancia con el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD determinan de 
manera tácita que las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, 
mujeres embazadas, personas con discapacidad, personas privadas de su libertad 
y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, 
recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La 
misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas 
de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o 
antropogénicos, el Estado prestará especial protección a las personas en protección 
de doble vulnerabilidad” y determina que todo órgano con potestad normativa 
tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas 
jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y 
los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, la reforma de la 
Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del poder público atentarán 
contra los derechos que reconoce la Constitución. 
 

En tal sentido observando la ordenanza denominada ORDENANZA REFORMATORIA 
A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL “SUMAK 
KAWSAY WASI”, INSTITUTO DE ATENCIÓN SOCIAL PRIORITARIA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO sancionada y en vigencia 
desde el 28 de diciembre del 2023, se hace necesario adecuar y actualizar la norma 
en razón del cumplimiento de la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica (LOPICTEA), en estricta aplicación a la 
Distribución para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, 
sabiendo que es imperioso para el Estado ecuatoriano a través de todas sus 
entidades que forman parte del mismo disminuir todo acto que violente a las 
mujeres, partiendo que las Naciones Unidas definen la violencia contra la mujer 
como "todo acto de violencia de género que resulte, o pueda tener como resultado 
un daño físico, sexual o psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales 
actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si se producen en la 
vida pública como en la privada". Para lo cual el “SUMAK KAWSAY WASI, INSTITUTO 
DE ATENCIÓN SOCIAL PRIORITARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DE NAPO, en cumplimiento a lo determinado en el  artículo 35 de la 
Constitución de la República del Ecuador, refiere “Las personas adultas mayores, 
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niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, 
personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas 
o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos 
público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación 
de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres 
naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en 
condición de doble vulnerabilidad.  
 
En estricta aplicación de la LEY ORGÁNICA PARA LA PLANIFICACIÓN INTEGRAL DE 
LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA (LOPICTEA), artículo 3.- 
Principios.- literal b) Igualdad y no discriminación.- (…) La planificación integral del 
desarrollo amazónico, desarrolla los principios de igualdad y no discriminación para 
el pleno goce de los derechos humanos de las mujeres y hombres; por lo que, los 
recursos provenientes de los fondos deberán incluir la gestión de las distinciones, 
exclusiones o restricciones basadas en etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, 
identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, 
filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, 
orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni 
por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que 
tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos”.  
 
Es necesario incluir en la presente reforma a la ORDENANZA REFORMATORIA A LA 
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL “SUMAK KAWSAY 
WASI”, INSTITUTO DE ATENCIÓN SOCIAL PRIORITARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO, lo que por derecho les corresponde 
conforme de conformidad al artículo 60.1.- Distribución para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia Contra la Mujer.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
provinciales y municipales incluirán una inversión anual de los recursos del Fondo de 
Desarrollo Sostenible Amazónico no menor al 5% cada uno, destinado a la 
prevención de la violencia de género; a la erradicación de la violencia contra la 
mujer y las políticas locales de igualdad, con la reforma enmarcada a la realidad 
actual y en estricto cumplimiento a las asignaciones que por derecho les 
corresponde en cuanto a la Distribución para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer,   amparado en las competencias y atribuciones del 
Gobierno Provincial de Napo, conforme a la Constitución y las Leyes, en tal razón: 
 

CONSIDERANDO 

 

Que, el numeral 2 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “El ejercicio de los derechos regirá por el principio de que todas las personas 
son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades” (…); 
 

Que, el numeral 9 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece que: “El más alto deber del Estado es respetar y hacer respetar los 
derechos garantizados en la constitución” (…); 
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Que, el artículo 32 de la Constitución de la República del Ecuador, determina; “La 
salud es un derecho que garantiza el Estado mediante políticas económicas, 
sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y 
sin exclusión a programas, acciones y servicios de promoción y atención integral de 
salud sexual y reproductiva. La prestación de los servicios de salud se regirá por los 
principios equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, 
eficacia, precaución y bioética, con enfoque de género y generacional” (…); 
 

Que, el artículo 35 de la Constitución, manifiesta: “Las personas adultas mayores, 
niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, 
personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas 
o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos 
público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación 
de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres 
naturales o antropogénicos (humanos). El Estado prestará especial protección a las 
personas en condición de doble vulnerabilidad” (…); 
 

Que, la Constitución en el artículo 36, dispone: “Las personas adultas mayores 
recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado, en 
especial en los campos de inclusión social y económica, y protección contra la 
violencia” (…); 
 

Que, el artículo 37 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “El 
Estado garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechos: 1. La 
atención gratuita y especializada de salud, así como el acceso gratuito a medicinas; 
2. El trabajo remunerado, en función de sus capacidades para lo cual tomará en 
cuenta sus limitaciones; 3. La jubilación universal; 4. Rebaja en los servicios públicos 
y en servicios privados de transporte y espectáculos; 5. Exenciones en el régimen 
tributario; 6. Exoneración del pago por costos notariales y registrales, de acuerdo con 
la ley; y, 7. El acceso a una vivienda que asegure una vida digna, con respeto a su 
opinión y consentimiento” (…); 
 

Que, de conformidad con el artículo 38 de la Constitución, tipifica: “El Estado 
establecerá políticas públicas y programas de atención a las personas adultas 
mayores. Se crearán centros de acogida para albergar a quienes no puedan ser 
atendidos por sus familiares o quienes carezcan de un lugar donde residir de forma 
permanente” (…); 
 

Que, la Constitución en su artículo 43 establece que el Estado garantizará a las 
mujeres embarazadas y en periodo de lactancia derechos puntuales; 
 

Que, los artículos 44 y 45 de la Constitución determinan que el Estado, la sociedad y 
la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos. Las niñas, niños y 
adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser humano, además de los 
específicos de su edad. El Estado reconocerá y garantizará la vida, incluido el 
cuidado y protección desde la concepción; 
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Que, el Estado a través de la Constitución en sus artículos 47 y 48 establecerán y 
garantizarán políticas de prevención de las discapacidades y, de manera conjunta 
con la sociedad y la familia, procurarán la equiparación de oportunidades para las 
personas con discapacidad y su integración social, así como adoptarán medidas a 
favor de las personas con discapacidad; 
 
Que, el numeral 3 literal b) del artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, reconoce; “Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. 
El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar 
toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, niñas, niños, 
y adolescentes, personas adultas mayores (...)”; 
 
Que, el artículo 70 de la Constitución de la Republica señala: “El Estado formulará y 
ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres, a través del 
mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e incorporará el enfoque de 
género en planes y programas, y brindará asistencia técnica para su obligatoria 
aplicación en el sector público”. 
 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: 
“El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en 
la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 
autoridades competentes” (…); 
 
Que, el artículo 84 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: 
“La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación 
de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los 
derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los que sean 
necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, 
pueblos y nacionalidades. En ningún caso, la reforma de la Constitución, las leyes, 
otras normas jurídicas ni los actos del poder público atentarán contra los derechos 
que reconoce la Constitución” (…); 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador determina que 
"Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución (…)"; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador determina que 
"La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación (…)"; 
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Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que "Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, se regirán por principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el 
ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen 
gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos 
municipales, los consejos provinciales y los consejos regionales (…)"; 
 
Que, el artículo 263, de la Constitución de la República del Ecuador, establece que 
“Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales tendrán entre sus 
competencias exclusivas: "... En el ámbito de sus competencias y territorio, y en 
uso de sus facultades, expedirán ordenanzas provinciales (…) "; 
 
Que, los Artículos 379 y 380 de la Norma Suprema, faculta a las institucionales y 
entidades adscritas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la promoción y 
desarrollo del Patrimonio Cultural Tangible e Intangible relevante para la memoria y 
la entidad de las personas y colectivos; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en el artículo 3 establece dentro de los principios los de solidaridad y 
subsidiaridad, es decir redistribuir y reorientar los recursos y bienes públicos para 
compensar las inequidades entre circunscripciones territoriales; garantizar la inclusión, 
la satisfacción de las necesidades básicas y el cumplimiento del objetivo del buen vivir. 
Además, supone privilegiar la gestión de los servicios, competencias y políticas 
públicas por parte de los niveles de gobierno más cercanos a la población; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
en el artículo 4 determina dentro de los fines de los gobiernos autónomos 
descentralizados la garantía, sin discriminación alguna de la plena vigencia y el 
efectivo goce de los derechos individuales y colectivos y la generación de 
condiciones que aseguren la creación y funcionamiento de sistemas de protección 
integral de sus habitantes; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en el artículo 5, inciso segundo manifiesta: “La autonomía política es la 
capacidad de cada gobierno autónomo descentralizado para impulsar procesos y 
formas de desarrollo acordes a la historia, cultura y características propias de la 
circunscripción territorial, se expresa en el pleno ejercicio de las facultades 
normativas y ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad” (…); 
 
Que, el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, manifiesta: “Los gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales son personas jurídicas derecho público con autonomía política 
administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 
ciudadana, legislación y fiscalización y ejecutiva prevista en este código” (…); 
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en su artículo 41 literal g) Establece que son funciones del gobierno 
Autónomo Descentralizado provincial, promover los sistemas de protección integral 
a los grupos de atención prioritaria para garantizar los derechos consagrados la 
Constitución en el marco de sus competencias (…); 
 

Que, el artículo 47 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, establece “La facultad normativa de los 
Gobiernos Provinciales para dictar normas de carácter general, a través de 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial (…)”; 
 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en el artículo 48 respecto al ejercicio de las competencias de protección 
integral a la niñez y adolescencia manifiesta que los gobiernos autónomos 
descentralizados ejercerán las competencias destinadas a asegurar los derechos de 
niñas, niños y adolescentes; 
 

Que, el Artículo 233 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, determina textualmente lo siguiente: "Plazo.- Todas las 
dependencias de los gobiernos autónomos descentralizados deberán preparar antes 
del 10 de septiembre de cada año su plan operativo anual y el correspondiente 
presupuesto para el año siguiente, que contemple los ingresos y egresos de 
conformidad con las prioridades establecidas en el plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial y bajo los principios de la participación definidos en la 
Constitución y la ley (…)."; 
 

Que, el artículo 249 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD “Presupuesto para los grupos de atención prioritaria.- No 
se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo 
no se asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para 
el financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales para la 
atención a grupos de atención prioritaria"; 
 

Que, Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica (LOPICTEA), en su artículo 3 refiere Principios.- Sin perjuicio de 
otros previstos en la Constitución de la República, en los instrumentos internacionales 
ratificados por el Estado ecuatoriano, en la legislación nacional, los principios que 
contiene la presente Ley constituyen los fundamentos para todas las decisiones y 
acciones públicas o privadas de las personas naturales y jurídicas que desarrollan 
actividades en el territorio amazónico: b) Igualdad y no discriminación.- (…) La 
planificación integral del desarrollo amazónico, desarrolla los principios de igualdad 
y no discriminación para el pleno goce de los derechos humanos de las mujeres y 
hombres; por lo que, los recursos provenientes de los fondos deberán incluir la gestión 
de las distinciones, exclusiones o restricciones basadas en etnia, lugar de nacimiento, 
edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, 
ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición 
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migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia 
física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, 
que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos”. 
 

Que, la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica (LOPICTEA) en su artículo 60.1 refiere “Distribución para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer.- Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados provinciales y municipales incluirán una inversión anual de los 
recursos del Fondo de Desarrollo Sostenible Amazónico no menor al 5% cada uno, 
destinado a la prevención de la violencia de género; a la erradicación de la 
violencia contra la mujer y las políticas locales de igualdad” 
 

Que, con Informe Nro. SKW‐SF 2025‐011, de fecha 30 de junio de 2025, la Econ. 
Adriana Barriga SUBDIRECTORA FINANCIERA, motiva la propuesta de Reforma a la 
ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL “SUMAK KAWSAY WASI”, INSTITUTO DE ATENCIÓN SOCIAL 
PRIORITARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO, 
que en su parte pertinente concluye: “Conforme lo establece el Art. 249 del 
COOTAD en mi calidad de responsable de la Subdirección Financiera, emito el 
informe Técnico para la necesidad de modificar la ORDENANZA REFORMATORIA A 
LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL “SUMAK KAWSAY 
WASI”, INSTITUTO DE ATENCIÓN SOCIAL PRIORITARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO, en el Artículo 38.- FINANCIAMIENTO, en 
vista de incorporar en el Artículo 38, el literal f) que hace mención lo siguiente:  
f) Los provenientes por concepto de convenios para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia Contra la Mujer. - Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
provinciales y municipales incluirán una inversión anual de los recursos del Fondo de 
Desarrollo Sostenible Amazónico no menor al 5% cada uno, destinado a la 
prevención de la violencia de género; a la erradicación de la violencia contra la 
mujer y las políticas locales de igualdad.  
 
Conforme lo estable el Art. 249 del COOTAD en mi calidad de responsable de la 
Subdirección Financiera, emito el informe Técnico para la necesidad de modificar 
la ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL “SUMAK KAWSAY WASI”, INSTITUTO DE ATENCIÓN SOCIAL 
PRIORITARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO, 
en el Artículo 40.- DESTINO DE LAS TRANSFERENCIAS, incorporar, que la transferencia 
correspondiente a la Ley LOPICTEA deberá financiar el 100% los gastos  no 
permanentes (inversión).     
 
Que, con CRITERIO JURÍDICO Nro. SKW-DE-UAJ-003-2025, de fecha 11 de julio del 
2025, la Abg. Liliana Villa Montesdeoca, ANALISTA JURÍDICA 1, concluye: “La 
presente Propuesta para la Reforma a la ORDENANZA REFORMATORIA A LA 
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL “SUMAK KAWSAY 
WASI”, INSTITUTO DE ATENCIÓN SOCIAL PRIORITARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
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DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO, en el Artículo 38.- FINANCIAMIENTO y 
Artículo 40.- DESTINO DE LAS TRANSFERENCIAS.- una vez revisada cada uno de sus 
artículos a ser reformados, no contravienen a la Norma Constitucional Vigente en el 
Ecuador, sus leyes conexas y Reglamentos; 
 
Que, con Oficio N° SKW-DE-2025-0173 del 08 de agosto del 2025, el Ingeniero 
Jhonathan Lee Rosales Santamaria, Director Ejecutivo del Sumak Kawsay Wasi, 
remite a la Cámara Provincial, el proyecto de Ordenanza Reformatoria a la 
Ordenanza Sustitutiva que Regula el Funcionamiento del "Sumak Kawsay Wasi", 
Instituto de Atención Social Prioritaria del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Napo;  
 
Que, en sesión ordinaria N° 032 de la Cámara de Consejo Provincial de Napo, 
mediante Resolución de Consejo N° 144 del 15 de agosto del 2025, resolvió: “2. 
Aprobar en primera instancia, la propuesta de Ordenanza Reformatoria a la 
Ordenanza Sustitutiva que Regula el Funcionamiento del "Sumak Kawsay Wasi", 
Instituto de Atención Social Prioritaria del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Napo, presentada mediante Oficio N° SKW-DE-2025-0173 del 08 de 
agosto del 2025 por el Ingeniero Jhonathan Lee Rosales Santamaria, Director 
Ejecutivo del Sumak Kawsay Wasi. 2.1 Disponer que el Director de Procuraduría 
Síndica, remita el informe jurídico a la Comisión de Legislación, previo al tratamiento 
del informe en dicha Comisión. 2.2 Remitir a la Comisión de Legislación, para que 
presente el informe para ser tratado en segundo y definitivo debate; 
 
Que, el Director de Procuraduría Síndica, con Informe Jurídico N° 053-2025-PS, emitió 
el respectivo criterio jurídico, concluyendo que, la reforma cumple con los requisitos 
formales y sustantivos establecidos en el Art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, incluyendo exposición de 
motivos, articulado propuesto y referencia clara a los artículos reformados; pues la 
incorporación del literal f) en el Art. 38 y la disposición en el Art. 40 son compatibles 
con la Constitución, leyes conexas y reglamentos, garantizando seguridad jurídica 
 
Que, con oficio N° 002-CL-GADPN del 12 de septiembre del 2025, la Srta. Natalia Rosa 
Tanguila Grefa, Primera Vocal de la Comisión de Legislación remite Informe N° 002-
CL-GADPN, para aprobación en segundo debate del proyecto de Ordenanza 
Reformatoria a la Ordenanza Sustitutiva que Regula el Funcionamiento del "Sumak 
Kawsay Wasi", Instituto de Atención Social Prioritaria del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Napo; 
 
Que, es necesario actualizar y armonizar la Ordenanza Sustitutiva que Regula el 
Funcionamiento del "Sumak Kawsay Wasi", Instituto de Atención Social Prioritaria del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, de acuerdo a la 
normativa emitida por la Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica, a fin de facilitar los procedimientos internos que permitan realizar la 
inversión pública para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer; y, 
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En ejercicio de las atribuciones que le otorga los artículos 7; 47, literal a) y 322 del 
COOTAD, con la aceptación unánime de las señoras y señores Consejeros 
Provinciales, se 

E X P I D E   L A 
 

ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL “SUMAK KAWSAY WASI”, INSTITUTO DE ATENCIÓN SOCIAL 
PRIORITARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO. 
 
Artículo 1.- En el artículo 38 agréguese el literal f) con el siguiente contenido: 
 

f) Los provenientes por concepto de convenios para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, que anualmente serán transferidos 
por el GAD Provincial de Napo de los recursos del Fondo de Desarrollo 
Sostenible Amazónico en un porcentaje no menor al 5% destinados a la 
prevención de la violencia de género; a la erradicación de la violencia 
contra la mujer y las políticas locales de igualdad”. 

 

Artículo 2.- En el artículo 40, elimínese la frase: “cada Gobierno Autónomo 
Descentralizado”, y, agréguese un inciso con el siguiente contenido:  

 

“Las transferencias provenientes de la Ley Orgánica de Planificación 
Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, deberán 
financiar en un 100% los gastos no permanentes (inversión)” 

 
Dado y firmado en la Sala de Sesiones de la Prefectura del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Napo, a los veintiún días del mes de octubre del dos 
mil veinticinco. 
 
 
 
 
 
 
 
José Alejandro Toapanta Bastidas           Abg. Juan Pablo Ramírez Ocaña 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO                           SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO 
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SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DE NAPO.- De conformidad con lo prescrito en el artículo 323 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
COOTAD, CERTIFICO: Que, la ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL “SUMAK KAWSAY WASI”, INSTITUTO 
DE ATENCIÓN SOCIAL PRIORITARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DE NAPO, fue analizada y aprobada en sesiones: Ordinarias del 15 de 
agosto y 15 de septiembre del 2025, Resoluciones N° 144 y 153, en su orden. 
 
 
 
 
 
 

Abg. Juan Pablo Ramírez Ocaña 
SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO 

 
PREFECTURA PROVINCIAL DE NAPO, DESPACHO DEL SEÑOR PREFECTO, conforme lo 
citado en el artículo 323 del COOTAD, y cumplidos los preceptos legales 
correspondientes, SÁNCIÓNASE Y PROMULGUESE. Tena, 21 de octubre del dos mil 
veinticinco, las 13:15. 
 
 
 
 
 

José Alejandro Toapanta Bastidas 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 
NAPO. - Tena, veintiuno de octubre del dos mil veinticinco, CERTIFICO: Que, la 
ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL “SUMAK KAWSAY WASI”, INSTITUTO DE ATENCIÓN SOCIAL 
PRIORITARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO, 
fue sancionada por el señor Prefecto Provincial de Napo, en la fecha y hora 
indicada.  
 
 
 
 
 
 

Abg. Juan Pablo Ramírez Ocaña 
SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO 

Firmado electrónicamente por: 

JOSE ALEJANDRO 
TOAPANTA BASTIDAS
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

JUAN PABLO RAMIREZ 

OCANA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

JUAN PABLO RAMIREZ 

OCANA
 
Validar únicamente con FirmaEC


